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Sk  ZAtuaczA, en la AduiiniatraciOn del Bo- 
we?lK, alta en la imprenta de la Casa-Hoapicio 

Mlaaricordi*.
Las aaacrlpelonea de fuera podrAn hacerse 

reraitiende su importe en libr&nxr. del Tesoro 
'otra de fieil cobro.

P*8ío de la suBcripcIon ada;antado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

*• Regente de dicha Imprente..
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Loa edictos y anuncios obligados al pagoda 
insercldn, 35 céutimos de roseta por lí^ea.

Las reclamaciones de números se arAn den* 
tro de los cuatro días inmediatos a la fecha de 
>os que se reclamen; pasados éstos, la Admlnie* 
traclbn sólo daré loa números, provio el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 15 céntimos de petute ca
da uno.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

es t e PERIÓDICO SE PUBLIC* TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
V01 obliKau «n la Península, Islas adyacentee, Canarias y 

de Africa sujetos 6 le. legislación peninsular, i los 
«osa (C6di8|d<l T |^r°Mn,8'Rcl6n’81 en *u,tR no ,e dispuBiaati otra 
. pa* disposiciones de! Gobierno son obligutorlas para i# capí: 
, 1 de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
eesde cuatro días después para los demós puebles de la rulami 
provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

I Inmediatamente que les Sres. Alcaides y Secretarios recíban 
l este Bo l v t ín , dispondrán que se fije un elónaplar en el sitio de co». 

tumbre, donde permanecerá, hasta el recibo del sigaiente.
Los gres. Secretarios cuidarán, bajo su mlks estrecha responsa

bilidad, de conservar los números de esto Bo l e t ín , coleccionadoi 
ordenadamente pareen encuadernación, que deberé verificarse a, 
fina) de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceta 6 Enero 1903.)

_____ SECCION CUARTA

Tesorería do Hacienda da la provincia de Zaragoza
D. Juttn R. Castellanos, Jefe de negociado de se

gunda oíase, Tesorero de Hacienda de la provin
cia de Zaragoza:
Hago saber: Que para hacer efectivo el importe 

de las cuotas y multas liquidadas y no satisfechas 
por el vecino de Luna Antonio Pueyo Les, que le 
corresponde por el impuesto de derechos reales y 
transmisión de bienes, y suman en junto 14 pese
tas y 65 céntimos, se ha dictado la siguiente

Prcoidenda.—«De conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo 3.° del art. 50 de la instrucción de 26 
de Abiil de 1900, declaro inourso en el apremio de 
primer grado, con el 5 por 100 de recargo sobre el 
importe total de su descubierto al deudor á que se 
refiere la anterior certificación,

Publíquese esta providencia en el Bo l e t ín  Of i* 
c ia l  de la provincia para que en el término de ter
cero día, entendido en la forma que dicha instruc
ción preceptúa, pueda hacer efectivo su débito, 
pu.es de lo contrario se continuará el procedimien
to con arreglo á la misma. Zaragoza 31 de Diciem
bre de 1902.—El Tesorero de Hacienda, Juan R. 
Castellanos».

Y para que lo acordado pueda llevarse á efecto, 
doy y firmo el presente en Zaragoza á 2 de Enero 
de 1903.—El Tesorero de Hacienda, Juan R. Cas
tellanos.

_____SECCION QUINTA
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
Se halla vacante en el Instituto de Baeza la cá

tedra de Geografía descriptiva y general de Euro
pa y de España, Historia de España ó Historia 
Universal, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas 
anuales, la cual ha de proveerse por traslación, con
forme á lo dispuesto en el Real decreto de 14 de 
Febrero de 1902 y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Institutos que 
deseen ser trasladados á la misma, podrán solici
tarla en el plazo improrrogable de veinte días, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha cátedra los Profe
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sores que desempeñen ó hayan desempeñado en 
propiedad otra de igual asignatura, y tengan el tí
tulo científico que exige la vacante y el profesional 
que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acom
pañadas de la hoja de servicios, á esta Subsecreta
ría, por conducto y con informe del Jefe del esta
blecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines Oficia
les de las provincias, y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos de enseñan
za de Ja Nación; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que así se veri
fique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 22 de Diciembre de 1902.—El Subsecre
tario, Casa Laiglesia.

Se halla vacante en el Instituto de Castellón 
una cátedra de Matemáticas, dotada con el sueldo 
de 3.000 pesetas anuales, la cual ha de proveerse 
por traslación, conforme á lo dispuesto en el Real 
decreto de 14 de Febrero de 1902 y Real orden da 
esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Institutos que 
deseen ser trasladados á la misma, podrán solici
tarla en el plazo improrrogable de veinte días, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la 
Ga c e t a  d e  Ma d r id .

Sólo pueden aspirar á dicha cátedra los Profeso
res que desempeñen ó hayan desempeñado en pro
piedad otra de igual ó análoga asignatura, y ten
gan el título científico que exige la vacante y el 
profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acom
pañadas de la hoja de servicios, á esta Subsecreta
ría por conducto y con informe del Jefe del esta- 
blecimienfo < n que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines olida- 
Ies de las provincias y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos do enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así se verifi
que desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 22 de Diciembre de 1902.—El Subsecre
tario, Casa Laiglesia.

AUDIENCIA DE ZARAGOZA

Lista de los treinta y seis jurados y seis super
numerarios designados por la suerte para conocer 
de las causas procedentes de cada uno de los Juz
gados siguientes, que se hallan en estado y condi
ciones para ser sometidas al conocimiento del Tri
bunal del Jurado durante el próximo cuatrimestre, 
ó sea en los meses de Enero, Febrero, Marzo y 
Abril de 1903.

Ateca.
Cabezas de familia.—D. José Lacal Navarro, ve

cino de Moros; Manuel Aída Cebolla, Godojos; Am
brosio Latorre Luengo, Embid;,Ramón Uisneros 
Rubio, Clares; Juan Alomo Benedé, Cimballa; Ca- 
sildo Ibáflez Velázquez, Cetina; Roque Palacios 
Peiro, Custejóu; Marcos Maquino Gil, Carenas; 
Jorge Gotor Colás, Campillo; Dámaso Marrueto

Gil, Oabolafuente; Andrés Franco Martínez, Bu- 
bieroa; Isidro Gregorio Hernández, Bordalba; An
gel Carrero G a, Bijuesca; Mariano Guillen Diez, 
Berdejo; Ramón Júdez Bernal, Ateca; Antonio 
Campos Bonasa, ídem; Constancio Arguedas Lo
zano, Ariza; Cosme Alonso Gallardo, Aranda; San
tiago Tomp García, Ainzón, y José Costa Polo, 
Alhama.

Capacidades.—D. Aniceto Vallejo Navarro, veci
no de Monterde; Victoriano Pascual Tomás, La 
Vilueña; Manuel Lozano Laluen, Ibdes; Gregorio 
Gálvez Pablo, Godojos; Isidro Ezpdeta Pascual, 
Cetina; Jo.-é María Aranda, Cervera; Carlos Mateo 
Guajardo, C¡*stejóu; Pedro Alcalá Molina, Carenas; 
Pablo Mareo Benito, Cabolafuente; Vicente García 
Serrano, Bubierca; Mariano Sicilia Rojo, Ateca; 
Joaquín Sta. Ursula Francia, Ai iza; Manuel Cha- 
varría Suñer, Aranda; Teodoro Martínez Alejan
dro, A niñón; Dionisio Guajardo Mendoza, Alha
ma, y Antonio Lázaro Alonso, Alconchel.

iSupermimerarios.—Cabezas de familia.—D. Fer
nando Abadía Quintín, calle de Estudios, 5; Ma
nuel Salinas Mainar, Mayér, 16; Vicente triarte 
Martínez, Pilar, 14, y Ricardo Andrés Marco, Pi
lar, 20. ,

Capacidades.— Vicente Yarza Moutolar. calle 
Mayor, 47, y Agustín Garzarán Lafuente, Ma
yor, 42.

Zaragoza 30 de Diciembre de 1902.—El. Secre
tario de Gobierno, Marcelo OtaL—V.° B.°—El Pre
sidente, La Hoz,

Bclchile.
Cabezas de familia.—D. Manuel Antorán Este

ban, vecino de Aimonacid de la Cuba; Arturo Mar
tínez Cluvería, ídem; Bonifacio Martínez Serrano, 
ídem; Joaquín Oí tillas Mairal, Lugata; ./ uau Lerín 
Domingo, Monévá; Francisco Lahoz Pálóp, ídem; 
Gregorio Paracuellos Lerín, ídem; Paulino Aznar 
Cubero, ídem; Domingo Alcuuohtil Nebra, Azuara; 
Pedro Alconchel Puerto, ídem; Pedro Egay Jime- 
no, ídem; Francisco Alisga Bernad, Jaulín; Pas
cual Lucía Sancho, Villar de los Navarros; José 
Gonzalvo Sánchez, Aguilar; Julián Viñas Perera, 
Valmadrid; Miguel Casao Teresa, ídem; Ambrosio 
Gracia Paracuellos, Lécera; Fermín Aloras Arti
gas, Belchite; José Diestro Langa, ídem, y Pedro 
A.lconchel Mínguez, ídem.

Capacidades.—D. Luis García Curiel, vecino de 
Aimonacid de la Cuba; Francisco Martínez Serra
no, ídem; Valentín Longás Langa, Azuaia;José 
Aznar Marco, Fuendetodos; José Grasa Aznar, 
ídem; Ignacio Esteban Crespo, Herrera; José Gon
zález Fuste, Engata; Miguel Lázaro Royo, ídem; 
Vicente Vn uete Tomás, L tux; Angel Lafuente 
Baquero, Azuara; José Tomás Baquero, ídem; Pas
cual Gracia Nogueras, Belchite; Martín García 
Gómez, ídem; Salvador Lafoz Labordeta, ídem; 
Joaquín Aznar Marco, Moydelá, y Antonio Cristó
bal Lobera, Jaulín.

Sttpernamerarios.—Cabezas de familia.—D. Joa
quín Marquiua Lósala, caí del Coso, 93; José 
Aparicio Escuer, ídem, 87; José Marín Suriano, 
Alfonso 1, 39, y Candido Pérez Agustín, í km, 39.

Capacidades.—Román Casas Lálagúúa, Al
fonso I, 28, y Pedro García Fernández, ídem, 28.
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Zaragoza 30 de Diciembre de 1902.—El Secre

tario de Gobierno, Marcelo Otal.—V.° B.°—El Pre
sidente, La Hoz.

Borja.
Cabezas de familia.—D. Bernabé Belsué Catare- 

che, vecino de Burja; Luis Cruz Larramendi, ídem; 
Bernardo Cintera Torres, Ainzón; Blas Castellot 
Sánchez, Bureta; Ramón Juan Gil, Luceni; Grego
rio Aguaron Urzay, Borja; Matías Labordeta Ca- 
sajús, ídem; Agustín Pérez Lastreras, Ainzón; José 
Blasco Jiménez, Buquiñeui; Mariano Pérez Martí
nez, Bulbuente; Pascual Domínguez Berdejo, Bu
reta; Manuel Martínez B( rdejo, ídem; NicolásCuar- 
tero Ibáñez, Fuendejalón; Narciso Atienza Simón, 
Gallar; Pedro Aibar Jimeno, Magullón; Bernardo 
luiesa Borao, ídem; León Ladaga Bercebal, ídem; 
Juan Laso La Vega, Mallén; Mariano Cuartero 
Lausán, Tabuenca, y Floreutín Vargas Terrer. 
Ainzón.

Capacidades.—Mariano Montorio Pellicer, veci
no de Ambel; Manuel Mendoza Montorio, ídem; 
Apolonio A ¡mau Díaz, B quifleni; Juan Cuarteto 
•Lei’69, ídem; Francisco Pellicer Abad, Bulbuente; 
Nicolás Gracia Bailón, Bureta; Félix Anoiso Gó
mez Faeudejdóu; Blas Martínez R.„lrfg,lez, ídem; 
Carlos Ataenza Simón, Qallur; José Mano Casauo- 
v Luceni, Manuel Cuartero Martínez, M«gallón; 
Fr^.10 ADC?Uft,nMHleján; Pllb|0 y-racia 
lianco, Mallen; ledro Perales Muñoz, Pomer- 
Juan Cuartero García, El Pozuelo, y José San’ 
Juan Sancho, Tabuenca.

SupeTnunierarios.-Cabezas de familia.—D. Ber- 
naruo Orús Allué, calle de Ponzano, 8; Aquilino 
Matute Monfort, Coso, 26; Justo Sauz Jiménez, 
1 lgbatelli, 22, y Manuel Lashcras Santos, Co
so, 162.

Capacidades.— D. Tgnac'o Martínez Andrea, ca
lle dG Heroísmo, 39, y Vic. nte Gálvez Sánchez, 
Barrio Verde.

Zaragoza 80 de Diciembre de 1902.—El Secre
tario de Gobierno, Marcelo Otal.—El Presidente, 
La H'iz.

Calatayud
Cabezas de familia.—I). Miguel Estrenara Peiro, 

Alarb»; Amonio B^nedí Marín, Brea; Emilio Mar
queta Roy, ídem; Mariano Y«güe Maluenda, Ca- 
latayud; Francisco Múgica Ibáñez, ídem; José 
Martínez Molina, ídem; Amado Malo Uñez, ídem; 
Mariano Saludo Cabello, ídem; Mariano Zugasti 
Lorente, ídem; Martín Jiménez Malo, El Frasno; 
Tomás Tobajas Tobajas, Gotor; Pedro Ceámanos 
Pardos, Malueada; Julián Lorenzo Tabuenca, Mo- 
rés; Carlos Moreno Bueno, Munébrega; Domingo 
Crespo Fuentes, O Ivés; Antonio Caballero Arába
lo, Sabiñáu; Alejandro Oianu Lafuente, ídem; Teo
doro Forceni Martínez, Tierga; Timoteo Luis Mo
ral, Terrer, y Angel Villamayor Villamayor, Veli- 
11a de Jiloca.

Capacidades.—D. Hilario Lorente García, vecino 
de Brea; Nicasio Guiiíén Vicioso, Calatáyud; Hila
rio Ubicrgo Lobona, Calatayud; Julián ¿«bala 
Ruiz, ídem; Santiago Franco Pérez, Oastejón de 
Adarba; Faustino Marín Tobajas, Gotor; Casimiro 
Vela García, Jaique; Ildefonso Medina Abián, Ma- |

-----------;— ................. ..... -I. — !l ■y. 

hienda; Francisco Martínez Cabrera, Morata de 
J^i oca; Luis Moros Beltrán, Munébrega; Antonio 
Ramón Hernando, ídem; Mariano Ibáñez Castejón, 
1 aracuellos de 'a Ribera; Diego Gracia Campos, 
Subiñán; Manuel Sanjuán Lafuente, ídem; Manuel 
Júlvez Solanas, Torralba de Ribota, y Roque San
cho Hernández, Llueca.

. Supemumerarios.—Cabezas de familia.-"O. Ma
riano Blaseona Castaño, calle de Goya, 15; Fran- 
(-isuo Sf- uchez Abadía, Manifestación, 4; Francisco 
Aranda bont, D. Jaime I, 9, y D, José Anadón 
Alegre, ídem, 64.

Capacidades.—D. José María Figueras, Plaza de 
S. Carlos, 3, y Miguel Abad Colás, Sobrarbe, 14. .

Zaragoza 30 de Diciembre de 1902.—El Secre
tario de Gobierno, Marcelo Otal.—V.° B.°—El Pre
sidente, La Hoz,

Caspe.
Cabezas de familia.—D. Benito Jimeno Zapater, 

vecino de Caspe; Bernardo Feito Guíu, ídem; Ma
nuel Callad Lahoz, ídem; Domingo Lucea Lasala, 
Cinco O ivas; José Carbi Catalán, Fabara; José 
Cervelló Pons, ídem; Francisco Fantoba Pinos, 
Casp.; José Serres Guíu, Fabara; Antonio Martí
nez Navales, Chiprana; Justo Aranda Lizana, 
ídem; José Albiac Bornes, Fabara; Tomás Adell 
Fuster, Muella; Fulgencio Cirac Laporta, Caspe; 
Norberto Colera Asensio, Escatrón; Agustín Lahoz 
Piaziif lo, mem; Simón Hijar Gariso, Sástago; Ra
món Hijar Gariso, ídem; Domingo Hijar Gariso, 
ídem; Francisco Galindo Carbonel), ídem, y Silves
tre Miugui! ón Ariño, ídem.

Capacidades. ~D. Pedro Sorrosal Jordán, vecino 
de Cuspe; Santiago Pérez Rais, ídem; José Piazue- 
lo Enfédáque, Cinco Olivas; Bernabé Barrachina
1 líncipe, E'catrón; José Soler Jimeno, Nonaspe; 
Manuel Copons Martín, Mequinenza; Manuel Na- 
valer Barrieudos, Chiprana; Simón Martínez Nava
les, id m; José Nay.iles Acero, ídem; Gregorio Bar- 
oeío Bohdía, Maélla; Victoriano Lalmolda Pala
cios, Escatrón; Victoriano Lahoz Munida, ídem; 
Ensebio Catalán Bondía, Maella; Amado Embodas 
i astor, ídem; Sixto Mas Catalán, ídem, y Miguel 
Cer. zuda Ballester, Escatrón.

¿apimamerarios.—Cabezas de familia.—D. Lo
renzo Aramburo Abad, calle de Bureta, 3; Frau- 
cisco Barrachina, plaza de San Carlos, 4; Isidro 
Sánchez Solanas, Alfonso J, 27, y Camilo Yriarte 
Arbi.su, Argensola, 16.

( apacidades.— D. Joaquín Cordán García, calle 
de D. Alfonso I, 25, y Francisco Roncalés Brased, 
Alfonso I, 49.

Zaragoza 30 de Diciembre de 1902.—El Secre
tario de Gobierno, Marcelo Ota!.—B.° V.°—El 
Presidente, La Hoz,

Daroca.
Cabezas de familia.—D. José Bruna Bal festín, 

vecino de Berrueco; Pablo Mendieta Bernal, Agua
ron; l ascua! Aznar Gastan, ídem; Domingo Pardi-

i ■ a iona, Manchones; Andrés Casanova López, 
Encinaeorb^; Feliciano García Sancho, Aguaron; 
Amano Gárcés Jimeno, ídem; Alejandro Jimeno 

nncno, ídem; Nicolás Aparicio Zorraquino, Atea; 
Gregorio Jimeno Domingo, Aladrén; Jacobo Min, 
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guijón Zorraquino, Marero; Jadas Pérez Can
tarero, Aoered; Antonio Grauia Ortega, Cariñena; 
Juan Francés Torrijos, ídem; Francisco Díaz Ga
llan, ídem; Clemente Aznar Andrés,ídem; Pedro 
Pellés Sebastián, Daroca; José Lidoy Sáenz, ídem; 
Ciríaco Raíz Polo, Cariñena, y Francisco Isiegas 
Gutiérrez, ídem. .

Cayacidadei.—D. José Marco Dace, vecino de 
Abanto Pardos; Manuel Peiro Redondo, Cosuenda; 
Eduardo Pelayo Alegría, Daroca; Francisco Mora
les Gracia, Eucinacorba; Pablo Valero tiigüenza, 
Paniza; Francisco Luzón Pardos, Used; José Fran
co Ormad, Villafeliche; Isidoro Diioy Rodrigo, 
Codos; Froilán Dórente Jimeno, ídem; Raíael Lo 
rente Soler, Atea; Evaristo Tomás Andrés, Cube!; 
Manuel Gayan Angulo, Puniza; Matías Gascón Pe- 
ligero, Eucinacorba; Marcelino Arauda Martínez, 
Torraiba de los Frailes; Ramón Hernando Lázaro, 
A banto Pardos, y Andrés Serrano Aldea, Cosuenda.

Supernumerarios.—Cabezas de familia.—D. Ma
riano Fustel Moreno, calle del Coso, 4; José Coa- 
rasa Vitales, Palomeque, 1; José Cabilas Arenga, 
Hospital, 49, é Ignacio Huera Muro, Portillo, 8.^

Capacidades.—D. Antonio Huertas Ortega, Ca
ballo, 4, y Antonio Gracia Aznar, Cadena, 18.

Zaragoza 30 de Diciembre de 1902.—El Secre
tario de Gobierno, Macelo Otal.—B.u V.°—El Pre
sidente, La Hoz.

Egea.

Cabezas de familia.—D. Pedro Tolosana Jimé
nez, vecino de Ardisa; Salvador Bacliiller Raiz, 
Castejón de Valdejasa; Isidro Morillo Navarro, 
ídem; Félix Aznares Mayayo, Egea; Cristóbal Ber- 
ni Abad, ídem; Aniceto Franco Aznares, ídem; 
Pascual Lázaro Cortés, ídem; Domingo Mnriilo 
Alid, ídem; Aniceto Ruiz Conde, Castejón de Val- 
dejasa; Balbino Pueyo Pérez, Egea; Manuel Ban- 
drés Garasa, ídem; Isidro Giralde Murilló, Layana; 
Carlos Laborda Soro, Luna; Pablo Amia Iboi, 
Orés; José Tenias Tarragüel, ídem; Antonio Agua- 
cón Balia, Pradilla; José Ara Puente, Puendeluna; 
Agapito Ansó Casajús, Tauste; Luciano Mateo 
Cortés, ídem; Mariano Sesma Guerrero, ídem.

Capacidades.—Juan Laño Borao, vecino de Lu
na; Jacinto Vera Visús, ídem; Faustino, VLús 
Ascaso, Piedratajada; Pedro Lxmbán Naudín, Sie 
rra de Luna; Manuel Ruiz Muniesa, Tauste; Ra
món Dehesa Almau, Egea; Leopoldo Diego Madra- 
so, ídem; Virgilio Miguel Marzo, ídem; Agustín 
Urbín Navarro, ídem; Miguel Gracia Olmos, Luna; 
Simón Palacio Espe, ídem; Miguel Jordán Larruy, 
Murillo de Gallego; Alfredo López Pérez, Piedra- 
tajada; Simón Román Casas, Pradilla; José Sami- 
tier Bonet, Santa Eulalia de Gallego; Pablo Abar
ca Pérez, Val palmas. . . . ,

Supernumerarios.— Cabezas de familia. - D. José 
Aragüés Campos, calle de la Indápeudéncia, 13; 
Antonio Burriel, Ponzano, 6; Cenón Campillo Lo- 
baco, Portillo, 147; Francisco Duplá Valiés, San 
Miguel, 12.

Capacidades.—D. Miguel Echenique Casanova, 
calle de la Independencia, 7; Ricardo Góñiz Mu
ñoz, Coso, 36,

taragoza 30 de Diciembre de 3902.—El Secre

tario de gobierno, Marcelo Otal.—V.° B.°—El Pre
sidente, La Hoz.

La Almunia.
Cabezas de familia.—D. Gabriel Abanto Serrano? 

vecino de La Almunia; Casiano Rebollo Villafondo) 
ídem; Alejo Train Lázaro, ídem; Pedro Hernández 
Hernández, Almonacid; Domingo Cabauilla Illesa, 
Pedrola; Agustín Logroño Solsona, ídem; Gervasio 
de Val Palacios, Ai partir; Agustín Villamano Caar- 
tero, La Almunia; Andrés Miñaua Flores, Morata; 
Bernardo Cavero Blasco, ídem; Manuel Bazán Na
varro, Mozota; José Casas Salas, Muel; Sixto Cabe- 
tas Gil, ídem; Manuel Correas Lavilla, Urreadi 
Jalón; Francisco Correas Antigás, ídem; Antonio 
López Blasco, Almonacid; Constantino Bazán Be
nito, Alagón; José Egi lo Aguatón, Calatorao; To
más Pérez Lasheras, ídem, y Gregorio Urtiaga 
Pérez, Alfamén.

Capacidades.—D. Juan Badía Laserrado, vecino 
de Alagón; Cesáreo Casavona Lenguas, íddm; Ma
nuel Marín Jim .no, Alpartir; José Torres Jimeno, 
ídem; Rafael Jimeno Navarro, Botorrita; José Her- 
náudtz Cha; ría, ídem; Lino Pérez Lázaro, Calato
rao; Luciano Martínez Ibarra, ídem; Mariano Cas
tillo Garrez, Grif ón; Lorenzo Lorente Ruiz, Lum- 
piaque; Manuel Torres Marín, Morata; Fernando 
Aured Casanova, La Muela; Victoriano Lóbez Sauz, 
ídem; Segundo Franco Lanaja, Longares; Simón 
Marqueta Urbano, ídem, y Vicente Hurgar Bade- 
nas, ídem.

Supernumerarios.—Cabezas de familia.—D. José 
Burriel Aimat, Independencia, 10; Francisco Bra- 
gulat Liaos, San Di go, 5; Francisco Béseos Pérez, 
Valencia, 6. y Mariano Béseos Pérez, San Diego, 5.

Capacidades.—Miguel Cadena Pintre, María, é 
Ignacio Cadena Lapiña, ídem.

Zaragoza 30 de Diciembre de 1902.—El Secre
tario de gobierno, Marcelo Otal.— V.° B.°—El Pre
sidente, La Hoz.

Pina.
Cabezas de familia— D. José Estruoh Rooañín, 

vecino de Pina; Domingo Gonzaivo Beltrán, ídem; 
Felipe Tolosa Anadón, ídem; Antonio Gonzaivo 
Apellaniz, Quinto; Felipe Laborda Jiménez, Alfof- 
que; Simón Villagrasa Genovés, Bujaraloz; Germán 
R< zas Mompeón, ídem; Calixto Ferrar Gracia, Far- 
lete; Manuel Jaso Cerezo, Fuentes de Ebro; Fran
cisco Lambe» Benaul, ídem; Romualdo Sánchez 
Gabá, ídem; Pedro CaStillóu Gonzaivo, Gelsa; Ger
mán Leonat Usón, ídem; Manuel Salvador Nicolás, 
ídem; Andrés Lorda Germán, Alborge; Dionisio 
Beltrán Luna, La Almolda; Joaquín Aguilar Mui- 
nar, Mediana; Aniceto Muñeses Escauilla, Osera; 
Angel Amoros Logroño, Pina, y Pedro del Ruste 
Mara, íd-m.

Capacidades.—D. Rude.sindo Celma Caballo, ve
cino de Osera; Juan Blasco Taure, Pina; Felipe 
Martín Cabello, Bujaraloz; Cosme Rozas Samper, 
ídem; Santiago A itranca Peralta, Farlete; Joaquín 
Larraz Lambea, Fuentes de Ebro; José Mallor Pa
lacios, La Zaida; Benito Monforte Seros, ídem; 
Gregorio García Artal, Nut z; Tomás Postigo La- 
borda, Villafranca; Laureano Castillón Azara, ídem; 
Bienvenido Campos Germán, Alborge; Manuel Ji-
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tneneg Jiménez, Alforqne; Manuel SubíasGovzalvo, 
Quinto; José Sm Cos, Pina, y Blas Palacín S ñu lo, 
Fuentes de Ebro.

, Supernumerarivs.—Cabezas de familia.—D. San
tiago Ibarra Francia, cabe de D. J-jm ? I, núme
ro 10; José Sierra Andrea, Cerdán, (3; Alberto 
Burgos Diez, Coso, 67, y José García Santa Colo
ma, Alfonso I, 16.

Capacidades. — D. José María Anaoleto, calle 
Mayor, núm. 56; Viotoriano Sierra Lombas, Alfon
so I, 27.

Zaragoza 30 de Diciembre de 1902.—E Secreta
rio de Gobierno, Marcelo Obal.— V.° B.°—:E1 Pre
sidente, La Hoz..............................

■ ■ ■ Sos. ■ .. ........
Cabezas de fasnillas.—D. JíL'-é Elarr' Aziiárez, 

vedinb dé-Undués de Lerdn; José.Pére-z Ai buuma 
Unca^iiHo; Antonio- Ai buniés- Laímz, ídem; • Ra
món Otal Añuñus, SaTvatnn a"; Julio La do* Va üu- 
zué, ídem; FrancineQ García Fayaná«, ídem.;.Fran
cisco Gayarre Baine^-Sáduba;. Antonio Mombieía 
Cabra, íde^'; Valero Barcos PéfrZj Rimsta; A-ngel 
Martínez triarte, Pintuno; Juan Vilhinuíva' Jáüre- 
gui, Navardún; Manuel Garyíu Afagüés, Luéáiá; 
Ramón A ragüés Auín,ídem; JuíéBordétas Alumilu,. 
Lorbés; Simón Plano Begué, LobfeTa; Severo Abón 
Miguel, Fuencardérasj Aijséímo Pén z Oruj, Cas^ 
tiüscar; Adrián Erdbraíh Sánchez, ídem; Líborio 
Soletas Val, Artieda, y Perito Cadena Aguas, BieT

Capaciád-des.-D. José Ordúha Bió¿ vberno de 
Urnes; José Báur.-z Ventura, ídem; Mariano Ayaf- 
za Salvo, Undués de Lerda;. Francisco Áscaso 
Arbues, lierma^; Juan Ilarri Campaña; Sos; Emi
liano LadrefoR. món,ídbhi; Antonio Uriarte Salvo, 
Rueeta; Gaudenció "Navário' Chaverni, Piutauo;' 
Raimundo Orduna. Sancho,. Mianos; Pedro Juan 
Mayayo Berges, Longás; Blas • Barrasa Melero, 
Lobera; Alejandro Bastarás Navarra," Fuencalderas; 
Francisco Lapieza Murillu, Castilisear; Mariano 
Biesa Pérez, BieljÉsteban NavarroLongás, ídem', y 
José Casaus Echevarría, Arbieda.

Superniwierarios,. - Cabezas de familia.—D. íg- 
£acio Bastos Ferri, calle dM Coso, 1.44; Félix Abriaíi 
^aera, Rufas, 21; Angel Abad Tiestos, R mióu y

Ib, y Mariano A-sba^o Hidaigú, PígnateiH-, 7.
Capacidades.—Antonio Laguna Pérez, calle del 

Cuatro de Agosto,-28,-y Agustín Martín Gámiz,Co
so, 116.

Zaragoza 30 de Diciembre de 1902,—El Secre
tario de Gobierno, Marcelo. QtaL--*V? B.°—Él Pré- 
sidente, La Hoz. ■ ..............

Tarazona.
Cabezas de familia. -D. Francisco Marqueta Do

mínguez, veeiro de Tbiazoim; Jukto Jiménez Ca
briada, ídem; Pedro Domínguez García, Lo, Payos; 
Gregorio Moreno Vela, Tnrazona; Cauxto T.-ires 
Pérez, Torrella>; Casiano Sánchez Martín z, Tras 
moz; Romualdo Aseniño García, V ra; Al anadio 
^ino Pérez, Virrias; Manuel Murco PÁez, V ru; 

uan Antonio Moreno Milagros, Tarazo? n; V^n 
tura Ainaga Roldan, ídem; Luis Miranda V> ntura, 
anta Cruz; Gregorio Angas García, Novadas;

a uan Munariz Lahera, Malón; Vicente Asensio Be-

nilla, Los Fayos, Tornan García Jiménez, Litsgo; 
Juan García Bailo, Griséu; Clemente Gil Sauz, El 
Buste; Florencio Gracia Torres, Alcalá, y Roque 
Abadía L zano, Anón.

Capacidades.-—D, Juan Cruz Bozal Moreno, ve
cino dé Tnrazona; Juan Azafa Enrique, Novabas; 
Miguel Domeco Angós, Malón; Pío Castro Iglesia, 
Tarazón.», Pedro Martím z Baños, ídem; Félix La- 
huerta Pérez, Trasmoz; 8 hastian Pérez Trebed, 
Ver-a, Pedro Abad Campos, Tarazona; Miguel Ber- 
ges Magálión, Santa Cruz; Miguel Gutor Vázquez, 
NrivaHwx; Modesto Martínez Angós, Malón; Sancho 
Bailo Tejero, Grisel; Vicente Gil Domínguez, El 
Bu^te; Ignacio A;illalba Pardo, ídem; Francisco 
Azuáf Marco, Ciinehilios, y Bartolomé Serrano 

.Ibafu.z, Anón. • . ‘ ‘
• Supernumerarios.-i- Cabezas de familia.—■D. Pas- 

OUhTLázaro Antolfu, calle de D. Jaime I, 43; Fe
derico Muñoz Burbano, Alfonso I, 23, Juan Anto
nio Bergen Menal, Ramón y. .0 a jal, 14, y Dionisio 
Bastos T'-jerpi Paiomar, 5. .......

Capacidades.—D. Antonio Izquierdo- Alvarez, 
calle del Cuso, 176, y Tomás Arcada Tapia, Por- 
tílío, 3. ' .. ..

•Zaragoza 30 de Diciembre de 1902.—EL Secre
tario de Gobierno, Marcelo Otal.—V.° B.°—El Pre
sidente, La Hoz.

Zaragoza.
Cabezas de familia. — Y). Pedro Retroch Pérez, 

(•.tille de la Manifestación, 41;’ José Lagardá "Pintre, 
Temple,.25; Vicente Piedrafita, L). Jaime 1,54; Ni- 

.colas Arruego Navarro, vecino- de Leciñena; Ma
riano-Bayo üsóh, Puebla de Alfindén; Manuel Pé
rez’Af tajona, Torres de Berrellén; AntóiiíL Berde- 
jo, calle de D. Jaime I, 5; Juan Laclanstra Alas- 
tuey, D; Jaime 1, 9; Manuel Bandrés Aibar, Coso, 
102;- Joaquín Gálvez Tomás, Independencia, 16; 
Domingo Bonet Salinas, vecino de Jusliból; Maria
no Sulauovu Parra, Alfajarípj Mateo Diarty.Larraz, 
Plaza del Mercado, 14; Rafael Monge Mata, calle 
deí Coso, 65; Cesáreo Abridla Pér^Rá; Coso,-60; Ra- 
faél Anfolín Jordán, calle' de San Pab1b/36; José 
García García, vecino de La Joyosa; Ma u u M Ga- 
jón.Gajón, Gadmté; Tomás María Sierra, El Burgo 
de Ebro, y Antonio Aznar López, ídem.

f'opacidades.—D. M-mu» I Rotehar Aféate, veóí- 
n9. de Uta bo; José Vázqi. z Talero, cabe de Bug- 
giej’o, 47; Dionisio La: néii, Pinza San Miguel, 15; 
Víétor Gonzáhz Abdaida, Sun Miguel, 52; Julio 
C 'ó z k iio Arrizúbtofaga, Coso, 104, César Baibiín 
Lizni i aga, Piguutelli, 11; Francisco Alfonso Bac
ía, Heroísmo, 12; Leoncio Hernández Pardo, plaza 
M Ibinr, 6; FrahcistiO 8 áé Conde, D. Jaime 1, 62; 

Anlonio Domingo Lorcnte, vecino-de María; Anto
nio V Hells Valle, Juslibol; Julián Alberto Cere- 
zueíd, cálle'd' 1 Cose, U5; Foreniíu Fundtvil» Pa- 
iacín, ídem, 109; K mando Moros Cabanova, veci
no de MontañanÁ; E^teb .n Gracia L zano, Villa- 
mayor, y Antonio Redó Vignau, calle deD. Alfon
so I, 29.

fiapernamerarios. — Cabezas de familia.—D. To- 
• más Bomao María, pLza del Pilar, 30; Francisco 
Soto y O»és, calle del Cuso, 81; Francisco Navarro 
Amiñosa, Ossáu, 9, y José Unzué Miñota, Bure
ta, 13. •
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SECCION SBIPTIMA '
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.— Pilar.
Cédula de citación.

Por providencia del día de hoy, dictada por el 
Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar de esta 
capital, en la cansa que en el mismo se instruye 
sobre incendio de un pajar enclavado en la finca de
nominada «El Aliagar», término de Zuera, se ha 
acordado citar en forma á Ignacio Alloza, colono . 
que fuá eu aquella fijica, cuyo paradero acual se 
ignora, para que en el término de nueve días á 
contar desde la inserción de la presente en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, comparezca eu la 
Sala audiencia de este Juzgado, Democracia, 64, 
con el fin de recibirle declaración en dicha causa’ 

Y para que tenga lugar la citación del referido 
Ignacio Alloza, extiendo la presente cédula en Za
ragoza á 3 de Enero de 1903.—El Actuario, Angel 
Aman.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédulas de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 
Pablo de esta capital, por providencia de hoy, dic
tada en cumplimiento de upa carta orden de la 
Superioridad, ha acordado se cite por medio de la 
presente cédula, la que se insertará eu el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, á Jaime Rodríguez 
Alonso, de 18 años, soltero, torero, natural de Ma
drid, cuyo actual paradero y domicilio se ignora,. 
para que dentro del término de quintó día coinpa
rezca ante este Juzgado con el fin de Spe ratitique 
las maniféstacitmes de su defeítsa á la calificación 
y petición cufia causa instruida coiitrá el inismo y 
otro por.est’ ía, bajo apercibimientos legales.

Y á Ips efectos procedente-, autorizo la presente 
eu Zaragoza á 3 de Enero de 1903.—El Actuario, 
Manuel Palomares.

Kgea. .
D. Salomé Oosculluela Muriliu, Juez municipal de 

esta villa, ejerciente funciones del de in-ti unción 
de este partido por ausencia del propietario en 
uso de licencia: _ .
Hago saber: Que para pago de las re-ponsabi i- 

dades"pecuniarias impuestas á Miguel Zarralauga, 
en causa contra el mismo sobre lesiones, por dispa
ro de arma,dé fuego á; l^abij .Beús, ;sé sacan á la; 
venta eu pública ylt.-rbera subasta; sin sujeción á 
tipo, los bienes embarguéis al procésáífo,. y son los- 
aignientes:: ■ , •

Una viña, sita en íérrniuo de la villa de Tauste, 
su cabida una hun-ga, equivalente á 7 ár. s y 15 

co¡! Manuel Casanova, di P. con Lorenzo Martínez, 
ai N. con Ignacio y a* B. con el interesado: 
¿asada en 35 peset as. ,

Otra viña, en los mi-oncs término y partida que 
la .uterior, de cabida ocb ) almudes, equivalente á 
cuatro áreas.y 77 centiureas, linda al tí. con Mi
guel Pola, al P. con Miguel Rodríguez, al N. con 

camino de herederos y al S. con Ignacio Estela: 
tasada en 25 pesetas.

Un mulo, pelo castaño obscuro, de ocho palmos 
y cuarta de alzada, fogueado en la mano derecha y 
pata izquierda, de unos veinte años de edad: tasa
do eu 150 pesetas. .

Otro mulo, pelo igual que el anterior, de ocho 
palmos alzada, sin señas particulares, de unos ca
torce años de edad: tasado en 100 pesetas.

Una cómoda de madera, en buen uso: tasada en 
15 pesetas.

Un baúl mundo, en bueh uso: en 10 pesetas.
Una máquina de coser, de las llamadas «Sínger»: 

tasada en 50 pesetas.
Un carro comescalera pintada de encarnado, con 

cuatro contratirautes de hierro, ruedas también 
pintadas, éstas en mediano, uso, y 10 demás en bue
no, sin máquina ni estribo: tasado en 130 pesetas.

Seis cahíces de avena: tasados en 48 pesetas.
Tres cahíces de trigo avena: en 42 pesetas.
Seis cahíces y tres hanegas cebada: en 70 pesetas.
La venta tendrá lugar el día 29 de actual, á las 

diez, en la Sala audiencia de este Juzgado y en el 
municipal de Tanate; advirtieudo que para tomar 
parte en la subasta deberán los Imitadores consig
nar previamente en la mesa del Juzgado, ó en el 
establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 efectivo del valor 
de los bi trns que sirvió de tipo para la segunda su
basta, sin cuyo reqqisibo no serán admitidos.

Que él remate podrá hacerse á calidad de ceder
lo á un tercero.

Que respecto á los bienes inmuebles no existen 
otros títulos que una información posesoria. '

Dado, en Egea á 3 de Enero de 1903.—^Salomé 
Cosúulluela. -El Escribano, Mariano Lapieza.

Sos.
D. M ixíniMio E^patolerp tíangorrín, Juez munici

pal Letrado- esta villa ó interino del de prime
ra instancia del partido, por ausencia del propie
tario en uso de lieeneia:
Por el presente, y en virtud de lo acordado en el 

expediente de j •claracióii He herederos ab intesta- 
to que pende eu osle Juzgado y escribanía del que 
refmnda, promovido por el Procurador D. Crisan- 
to Uuzué y Garín,; en nombre y representación de 
Juan Mignerl Aráíz Arilia, reclamando la herencia 
de su hefmauQ de doble vínculo D. Pedro Aráiz 
ArilU, se anuncia la muerte sij testar del referido 
D. Pedro Aiáiz y Arilla, que era natural de Gor- 
dúu (NtiVardún), de s s^uta y cuatro años de edad, 
casado, Goman lante graduado del arma de Caba- 
Heiía, én situación de ietiro, cuya defunción tuvo 
lugar ey esta vil.a de Sos el 25 de Septiembre úl- 
tium, y se llama alus que se odeañ con igual ó me
jor derecho que dicho interesad*^ para que compa
r. zcan en el Juzgado á redamarlo dentro del tér
mino cú tr» inta días. . -

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia se expide el presenté en la villa de tíos, 
á 27 de Diciembre de 1902 — Maximino Espatole- 
ró.—Por su mandado, Antonio tíanz.

lí 'PRKNTZ» DEL HOSPICIO


